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Ministerio del Interior
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias
Subdirección General de Coordinación de 
Sanidad Penitenciaria

INFORMACION MÉDICA
CONFIDENCIAL

Sr. Director del Centro Penitenciario de.................................................................................

Le informo, a los efectos que procedan, de que el interno que se cita presenta una enfermedad
de carácter muy grave con padecimientos incurables.

APELLIDOS: EDAD: años.

NOMBRE: NIS:
 

ENFERMEDAD 

Fecha del diagnóstico…….../…….../…....../ Actualmente Hospitalizado:     Si                    No

 
PRONÓSTICO ACTUAL  ESTIMADO:

  Existe peligro patente para la vida (*)

FACTORES CONDICIONANTES DEL PRONÓSTICO:

 
CALIDAD DE VIDA ACTUAL:  (Según índice de Karnofsky)

Normal; no hay evidencia de enfermedad.
Capaz de mantener una actividad normal; presenta signos menores de enfermedad.
Actividad normal con esfuerzo; algunos signos o síntomas de enfermedad.
Puede cuidar de si mismo; incapaz de desarrollar una actividad normal o trabajar.
Requiere asistencia ocasionalmente; se resuelve por sí sólo la mayoría de sus necesidades.
Requiere asistencia importante y atención médica frecuente.
Discapacitado; requiere cuidados especiales y asistencia hospitalaria.
Severamente discapacitado; está indicada su hospitalización; su muerte no es inminente.
Muy enfermo; hospitalización necesaria; requiere tratamiento de soporte.
Moribundo; pronóstico rápidamente fatal.

EVOLUCIÓN PREVISTA:

 
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA:

    Informe Hospitalario                                                      Informe Médico                                                   Otros informes

El Subdirector/Jefe de los Servicios Médicos                                                                                             
                                                 

                                                                                                                                                                     Fecha  …....../…....../…......
(*) A nivel indicativo, se entiende que existe peligro patente para la vida, la razonable certeza de fallecimiento del interno en un plazo 
inferior a 2 meses

ANEXO I  de la Instrucción 3/2017 



Ministerio del Interior
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias
Subdirección General de Coordinación de Sanidad Penitenciaria

Centro Penitenciario .............................................................................................................................................

AUTORIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE ESTADO DE SALUD

          D./Dña……………………………………………..…………NIS:………………......

          AUTORIZO al Servicio Sanitario de este establecimiento para que informe 
sobre mi estado de salud, evolución y pronóstico a la Junta de Tratamiento, 
Autoridades, Organismos o Entidades necesarias a los efectos de una eventual 
aplicación de los supuestos previstos en el actual Reglamento Penitenciario sobre 
personas que presentan una enfermedad muy grave con padecimientos incurables.

          NO AUTORIZO

.

En ................................ a……............ de…………….……..….........de……...........  

El interno,

Fdo.:

ANEXO II de la Instrucción 3/2007 









MINISTERIO 

DEL INTERIOR 

Instrucción 
05/2017 

SECRETARfA GENERAL 
DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS 

Tratamiento y Gestión 

Asunto: Procedimiento carga y descarga de mercancías en los centros 
penitenciarios 

Una vez analizada la problemática planteada por el Ente Público Trabajo 
Penitenciario y Formación para el Empleo, así como por los responsables de diferentes 
establecimientos penitenciarios generada por el cumplimiento de algunos aspectos 
regulados a través de la Instrucción 3/201 O, referido al procedimiento para llevar a cabo la 
carga y descarga de mercancías, esta Secretaria General ha determinado llevar a cabo la 
modificación del citado procedimiento, quedando su redacción tal y como se refleja a 
continuación. 

La redacción del epígrafe 2.3.2.e) quedaría tal y como sigue: 

e) Departamentos de carga y descarga.-

1. Se adoptarán las medidas oportunas encaminadas a evitar el contacto de internos 
con el personal de las empresas proveedoras o contratadas para la realización de 
trabajos en el centro penitenciario. 

2. 

a) El número de internos designados para el desempeño del destino de carga y 
descarga será establecido por el Consejo de Dirección atendiendo a las 
necesidades específicas de cada centro penitenciario, en función de la 
actividad generada por los diferentes sectores laborales, el número de 
vehículos que accedan al muelle de carga y descarga y el volumen de la 
mercancía que porten los mismos, al objeto de garantizar que este proceso se 
lleve a cabo con la mayor rapidez y seguridad posible. 

b) Los internos que desempeñen el destino de carga y descarga deberán contar 
con la cualificación y formación exigible conforme a la normativa laboral 
vigente. 
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PENmNCIARIAS 

e) Previamente a facilitar el acceso del vehículo se garantizará que todos los 
internos se encuentran en sus dependencias, quedando terminantemente 
prohibido la presencia de internos en la zona de carga y descarga, excepto los 
internos designados a tal efecto. 

d) Una vez que el vehículo haya accedido al muelle de carga y descarga, el 
funcionario designado adoptara las medidas oportunas para evitar el contacto 
verbal y/o físico entre el conductor del vehículo y los internos; para ello, 
indicará al conductor del vehículo que proceda al cierre de la cabina 
(circunstancia que deberá ser verificada por el funcionario) y que deje abiertas 
las puertas del remolque o parte trasera del vehículo. 

e) Seguidamente, acompañará al conductor a la dependencia o zona designada 
que impida el contacto de este con los internos que van a participar en las 
labores de carga/descarga. 

f) Una vez adoptadas estas premisas se facilitará el acceso de los internos a la 
parte posterior del vehículo para que desarrollen la labor anteriormente citada; 
todo el proceso será supervisado presencialmente por el funcionario 
designado, prestando especial atención a los movimientos de estos internos, a 
la mercancía descargada y a posibles objetos que pudieran encontrarse dentro 
del habitáculo. 

g) Finalizado el proceso se trasladará a los internos al interior de la dependencia, 
y a partir de ese momento se facilitará el acceso del conductor al vehfculo para 
que pueda abandonar el centro penitenciario 

La redacción del epígrafe 3) quedarfa tal y como sigue: 

o La Disposición Transitoria Tercera del Reglamento mantiene vigentes los 
preceptos del antiguo texto, relativos a las Unidades y puestos de trabajo en los 
Centros. 

o En este sentido, no es posible obviar la importancia que para la seguridad tienen las 
funciones atribuidas a Jos funcionarios encargados de las Unidades de Acceso y 
Rastrillos, por lo que Jos responsables de los Centros, darán las instrucciones 
oportunas para que estas Unidades cumplan escrupulosamente sus cometidos. 

o Conviene incidir en la necesidad de revisar y ejercer un control exhaustivo sobre 
todos los vehículos y personas que acceden hasta las zonas de carga y descarga 
habilitadas en los Centros Penitenciarios (Proveedores, Recogida de basuras, etc.), 
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asi como sobre aquellos que debido a situaciones excepcionales, deban acceder a 
dependencias interiores del Establecimiento (Ambulancias, Bomberos, ... ). 

o En este sentido, la carga y descarga de mercancías, deberá efectuarse conforme a 
lo regulado en el epfgrafe 2.3.2.e) de la presente Instrucción. 

Finalmente, la redacción del epígrafe 4 del Anexo IV quedaría del siguiente modo: 

4.3. Procedimiento: Entrada de mercancia.-

La carga y descarga de la mercancfa podrá llevarse a cabo por personal propio de la 
empresa proveedora, o por internos que hayan sido previamente seleccionados y 
nombrados por la Junta de Tratamiento para el desempeño de este destino, 
debiéndose adoptar las medidas que a continuación se describen: 

a) El número de internos designados para el desempeño del destino de carga y 
descarga será establecido por el Consejo de Dirección atendiendo a las 
necesidades especificas de cada centro penitenciario, en función de la 
actividad generada por los diferentes sectores laborales, número de vehiculos 
que accedan al muelle de carga y descarga y volumen de la mercancia que 
porten los mismos, al objeto de garantizar que este proceso se lleve a cabo con 
la mayor rapidez y seguridad posible. 

b) No se permitirá la presencia, en el muelle de carga y descarga, de más de 2 
vehiculos al mismo tiempo. 

e) Previamente a facilitar la entrada de los vehículos, el funcionario que presta 
servicio en el control de acceso al muelle, avisará a las dependencias 
afectadas {Cocina, Talleres, Almacenes) para que todos los internos 
permanezcan en el interior de las dependencias, quedando terminantemente 
prohibido la presencia de internos en la zona de carga y descarga, excepto los 
internos designados a tal efecto. 

d) Una vez que el vehfculo haya accedido al muelle de carga y descarga, el 
funcionario designado adoptara las medidas oportunas para evitar el contacto 
verbal y/o fisico entre el conductor del vehículo y los internos; para ello, 
indicará al conductor del vehículo que proceda al cierre de la cabina 
(circunstancia que deberá ser verificada por el funcionario) y que deje abiertas 
las puertas del remolque o parte trasera del vehículo. 

e) Seguidamente, acompañará al conductor a la dependencia o zona designada 
que impida el contacto de este con los internos que van a participar en las 
labores de carga/descarga. 
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f) A partir de ese momento se facilitará el acceso de los internos a la parte 
posterior del vehículo para que desarrollen la labor anteriormente citada; todo 
el proceso será supervisado presencialmente por el funcionario designado, 
prestando especial atención a los movimientos de estos internos, a la 
mercancía descargada y a posibles objetos que pudieran encontrarse dentro 
del habitáculo. 

Finalizado el proceso se trasladará a los internos al interior de la dependencia, 
y a partir de ese momento se facilitará el acceso del conductor al vehículo para 
que pueda abandonar el centro penitenciario. 

4.4. Procedimiento: Salida de mercancía.-

a) Se aplicarán las normas a), b), e), d), e), f) y g) del apartado anterior. 

b) La mercancía deberá quedar preparada y depositada en el muelle, con 
anterioridad a la realización de un recuento general, garantizándose así que 
no se ha ocultado ningún interno en el interior de las cajas, embalajes, etc. 

e) Revisión exhaustiva del vehículo (Cabina, Remolque, Techo y bajos) 

4.5. Control de carga y descarga de mercancías.-

a) La carga y descarga de la mercancía será supervisada por el funcionario 
asignado a la dependencia receptora de la mercancía. 

A partir del dfa siguiente de la entrada en vigor de la Instrucción queda anulado el 
contenido de aquellos epfgrafes de la Instrucción 3/201 O que contravengan la misma. 

La presente Instrucción entrará en vigor al día siguiente de su recepción. 

Madrid, 06 de junio de 2017 
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Instrucción 
03/ 2018 

SECRETARÍA GENERAL 
DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS 

Ejecución Penal 

Asunto: Medios Coercitivos. Protocolo para la aplicación de sujeción 
mecánica por motivos regimentales 

Área de aplicación: CENTROS PENITENCIARIOS 

Descriptores: Seguridad y Gestión Penitenciaria 

Valorada la aplicación que en los Centros penitenciarios se está realizando de la 
sujeción mecánica, se ha estimado conveniente establecer un PROTOCOLO de 
actuación en el que, de acuerdo con los estándares internacionales en esta materia y 
las Recomendaciones y Buenas prácticas recogidas en la Guia elaborada por el 
Defensor del Pueblo en el año 2017, en su calidad de Mecanismo Nacional de 
Prevención contra la Tortura y otros Tratos y Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes (MNP), se dan indicaciones concretas al personal penitenciario para la 
realización de maniobras previas de diálogo o desescalada y, tras agotar esta via, 
llevar a cabo la contención de manera siempre respetuosa con los derechos de los 
internos. 

La contención o sujeción mecánica en los Centros penitenciarios, como proceso 
de inmovilización de una persona con instrumentos destinados a restringir sus 
movimientos y el normal acceso a su cuerpo, está previsto en la legislación 
penitenciaria española en el marco establecido para el uso de los medios coercitivos 
por los artículos 45 de la Ley Orgánica General Penitenciaria y articulo 72 del 
Reglamento Penitenciario. 

No obstante, junto a tal previsión de sujeción de tipo regimenta!, como medida 
de seguridad y control de una persona por parte de los funcionarios se contempla, 
también, la sujeción o inmovilización terapéutica de una persona por razones 
médicas. Por tanto, atendiendo a la motivación que sustenta su aplicación cabe 
distinguir: 

1. Sujeciones mecánicas derivadas de razones regimentares. 
2. Sujeciones mecánicas por razones sanitarias. 



La presente Instrucción regula, únicamente, la sujeción mecánica regida por 
criterios regimentales, quedando las sujeciones sanitarias sujetas a la normativa 
sanitaria general en la que se prevé este tipo de procedimiento. 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 45 de la Ley penitenciaria sólo 
podrán utilizarse, con autorización del director, aquellos medios coercitivos que se 
establezcan reglamentariamente en los siguientes casos: 

a) Para impedir actos de evasión o de violencia de los internos. 
b) Para evitar daños de los internos a si mismos, a otras personas o cosas. 
c) Para vencer la resistencia activa o pasiva de los internos a las órdenes del 

personal penitenciario en el ejercicio de su cargo. 

Y añade, "cuando ante la urgencia de la situación se tuviere que hacer uso de 
tales medios se comunicará inmediatamente al Director, el cual lo pondrá en 
conocimiento inmediato del Juez de Vigilancia y estará dirigido exclusivamente al 
restablecimiento de la normalidad y sólo subsistirá el tiempo estrictamente necesario". 

A su vez, el articulo 71.2 del Reglamento Penitenciario señala que "cuando los 
funcionarios, con ocasión de las medidas de seguridad enumeradas en los artículos 
anteriores, detecten alguna anomalia regimenta! o cualquier hecho o circunstancia 
indiciaria de una posible perturbación de la vida normal del Centro, lo pondrán 
inmediatamente en conocimiento del Jefe de Servicios, sin perjuicio de que, en su 
caso, hagan uso de los medios coercitivos a que se refiere el articulo siguiente". 

Por otra parte, el articulo 72 del citado Reglamento Penitenciario, en su nº 1 
enumera como medios coercitivos: "el aislamiento provisional, la fuerza física 
personal, las defensas de goma, los aerosoles de acción adecuada y las esposas", 
estableciendo que "su uso será proporcional al fin pretendido, que nunca supondrá 
una sanción encubierta, y que sólo se aplicarán cuando no exista otra manera menos 
gravosa para conseguir la finalidad perseguida y, por el tiempo estrictamente 
necesario, (principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad). En este enunciado 
no se hace mención alguna al uso de "correas de sujeción mecánica", como forma de 
inmovilizar a un interno por un espacio de tiempo de cierta duración, aunque su 
utilización siempre se ha entendido congruente con el espiritu de la Ley penitenciaria 
y su Reglamento de desarrollo, como una forma menos gravosa, traumática y lesiva 
de sujeción. Por ello, en el ámbito de actuación de la Secretaria General de 
Instituciones Penitenciarias se ha habilitado el uso de estas "correas de sujeción 
mecánica homologadas" como un medio coercitivo más, que puede ser utilizado en 
los supuestos y con las garantias juridicas previstas para ello en la legislación vigente. 

Por tanto, son susceptibles de aplicación, como medida de sujeción regimenta!, 
tanto las esposas como las correas homologadas, a aquel interno que mostrare un 
comportamiento agresivo y violento que suponga un grave riesgo para si mismo o 
para terceras personas, así como para evitar graves daños en las instalaciones o en 
los medios materiales del Centro penitenciario. La aplicación de "correas de sujeción 
mecánica", al igual que el resto de medios coercitivos, debe adecuarse a los 
siguientes criterios previstos en la normativa penitenciaria: 



- Han de aplicarse con carácter de excepcionalidad, cuando no exista otra 
manera menos gravosa para conseguir la finalidad perseguida. 

- Su utilización debe obedecer a las causas tasadas, previstas legalmente, 
única y exclusivamente en los supuestos legalmente previstos y con las 
excepciones que se señalan en el artículo 72.2 del R.P en relación con el 
artículo 254.3 del R.P. 

- La aplicación de este medio durará sólo el tiempo mínimo imprescindible y se 
realizará de manera proporcional a lo que requiera la situación específica del 
interno. 

- Ha de contar con la autorización previa del director del Centro penitenciario, 
salvo que por razones de urgencia no sea posible y en este caso, debe 
ponerse inmediatamente en su conocimiento. 

- Ha de comunicarse inmediatamente al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, 
con indicación del inicio y cese de la aplicación, así como de los motivos y 
circunstancias que justifiquen su utilización y/o mantenimiento. 

En virtud de ello, esta Secretaría General de Instituciones Penitenciarias ACUERDA: 

APROBAR.- El PROTOCOLO para la aplicación de la sujeción mecánica por motivos 
regimentales. 

DEROGAR.- La Instrucción 18/2007, así como el apartado 5 "Utilización de medios 
coercitivos y procedimiento para la aplicación de la sujeción mecánica", contemplado 
en la Instrucción 3/201 O, en los aspectos que conciernen a la sujeción mecánica de 
tipo regimenta!. 

DISPONER.- La publicación y máxima difusión de la presente Instrucción, que entrará 
en vigor al día siguiente de su recepción en ese Centro penitenciario. 

De la presente Instrucción se dará lectura en la primera sesión del Consejo de 
Dirección y de la Junta de Tratamiento, procediendo a su difusión en los términos 
establecidos en el articulo 280.2.14ª del Reglamento Penitenciario. 

Madrid, a 25 de septiembre de 2018 

RETARIO GENERAL DE 
ONES PENITENCIARIA 





































































 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 
 

PROCEDIMIENTO Y MODELOS PARA APLICACIÓN EN EL 
MEDIO PENITENCIARIO: REGIMEN ORDINARIO, ABIERTO 
(CENTROS DE INSERCIÓN SOCIAL Y SECCIONES ABIERTAS 
DE CENTROS PENITENCIARIOS) Y CERRADO. 



ÓRGANOS RECTORES Y TEMPORALIZACIÓN 
 
Los programas de intervención en el medio penitenciario desarrollados por las ONG/Entidades 
Colaboradoras se remitirán a la Dirección General de Ejecución Penal y Reinserción Social al Área de 
Formación. En cualquier caso, se remitirán además los documentos reseñados en los procedimientos 
que figuran a continuación. 
 
Los programas de intervención tendrán en general carácter bianual, con independencia de que una 
entidad pueda presentar su programa con una temporalidad inferior. Los periodos bianuales se 
establecen con la siguiente cadencia: 
 
Bienio 2018-2019. Independientemente de su inicio todos los programas se extinguirán el día  
31/12/2019. 
Bienio 2020-2021. Independientemente de su inicio todos los programas se extinguirán el día  
31/12/2021. 
Bienio 2022-2023. Independientemente de su inicio todos los programas se extinguirán el día  
31/12/2023. 
Bienio 2024-2025. Independientemente de su inicio todos los programas se extinguirán el día  
31/12/2025. 
 
Al objeto de que la actividad de las entidades en los centros no se vea retardada o interrumpida por su 
tramitación, durante el último trimestre que precede al inicio de cada nuevo bienio, tanto para iniciar un 
programa como para renovar el programa desarrollado, las ONG/Entidades Colaboradoras podrán 
presentar en los respectivos centros la  documentación perceptiva que informe sobre las intervenciones 
propuestas para el nuevo bienio. Intervenciones que cursarán alta con fecha 1 de enero; en cualquier 
caso, cuando la justificación lo requiera, se podrá iniciar un nuevo programa con posterioridad a esta 
fecha. 
 
Con el fin de simplificar y agilizar la tramitación para que las entidades puedan realizar su labor social 
en los Centros Penitenciarios (CP), Centros de Inserción Social (CIS) y Secciones Abiertas (SA) de los 
centros penitenciarios, se establecen los trámites a realizar según los procedimientos siguientes: 



 

Procedimiento nº 1: 
APROBACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN DE LAS 
ONG/ENTIDADES COLABORADORAS Y AUTORIZACIÓN DE LOS 
VOLUNTARIOS-AS/ PROFESIONALES 
 

ACTIVIDADES 
UNIDAD 
RESPONSABLE 
 

DOCUMENTOS 

1.- Las ONG/EC elaboran el programa de intervención basándose 
en el Catálogo de Programas de Intervención presentado en esta 
Instrucción, para un período bianual, que podrá ser renovado a 
petición de la ONG/EC. Para los programas sanitarios o con 
drogodependientes se estará, además, a lo establecido en las 
instrucciones de la Secretaría General de II.PP. 
El programa de intervención será presentado preferentemente en 
el o los Centros Penitenciarios o CIS donde se proponga 
desarrollar el programa. 
 

ONG/Entidad 
Colaboradora 

Modelo 1 y Programa 
Completo 

2.- Las ONG/EC que desarrollen el programa de intervención en 
los Centros Penitenciarios, CIS o SA, adjuntarán a dicho programa 
una relación de los Voluntarios-profesionales y del Coordinador 
Responsable designado por la ONG/EC, que llevarán a cabo el 
programa, tanto en caso de aprobación de un nuevo programa 
como en caso de renovación de uno ya existente. 
Asimismo, serán responsables de la suscripción del seguro de 
accidente y enfermedad, derivados directamente del ejercicio de la 
actividad voluntaria. 
Los Voluntarios/as y/o profesionales deberán firmar 
obligatoriamente su consentimiento para la recogida de datos 
personales conforme a la información indicada en el reverso de los 
modelos 2 y 4. En ningún caso se autorizará la intervención de un 
Voluntario/a y/o profesional sin el consentimiento expreso. 
Será requisito para tener la condición de Voluntarios/as en el 
desarrollo de programas de intervención cuyo ejercicio conlleve el 
contacto habitual con menores, no haber sido condenadas por 
sentencia firme por delitos contra la libertad e indemnidad sexual, 
trata y explotación de menores. A tal efecto deberán acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa 
del Registro Central de Penados por estos delitos.  

ONG/Entidad 
Colaboradora 

Modelo 2 
Modelo 4 
Certificado Registro 
Central de Penados 

3.- Las Juntas de Tratamiento de los centros emitirán informe 
favorable o desfavorable sobre los programas de intervención 
presentados por las ONG/EC, atendiendo a criterios de calidad, 
idoneidad y demanda efectiva del recurso por no encontrarse ya 
suficientemente cubierta su necesidad en el establecimiento. El 
Director/a remitirá estos informes junto con toda la documentación 
aportada por dichas entidades a la Dirección General de Ejecución 
Penal y Reinserción Social, Área de Formación, para su 
aprobación o revocación, si procede.  

Junta de 
Tratamiento 
 Director/a 

Modelo 1 



 

ACTIVIDADES 
UNIDAD 
RESPONSABLE 
 

DOCUMENTOS 

4.- La Junta de Tratamiento de los centros  podrá limitar el número 
de Voluntario/as/as propuestos por las ONG/EC para llevar a cabo 
los programas a desarrollar en el establecimiento y valorará el perfil 
adecuado para los cometidos a ejecutar y la cualificación o 
formación exigible, en función de la naturaleza de dichos 
programas y de la asistencia de internos a los mismos, debiendo 
las ONG/EC mantener la relación de altas y bajas de Voluntarios-
as que intervienen en los distintos programas, ateniéndose al 
criterio establecido por dicho órgano.  

Junta de Tratamiento Modelo 2 
Modelo 4 

5.- Para la tramitación de los programas de intervención de las 
ONG/EC, la Dirección General de Ejecución Penal y Reinserción 
Social, Área de Formación, remitirá las relaciones de Voluntarios-
as/profesionales propuestos en los programas de intervención a la 
Coordinación de Seguridad de la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias. 

Dirección General de 
Ejecución Penal y 
Reinserción Social 
Área de Formación 

Modelo 2 
Modelo 4 

6.- Informe sobre las relaciones de Voluntarios-as/profesionales 
implicados en programas de intervención de ONG/Entidades 
Colaboradoras. 

Coordinación 
de Seguridad 
 

 

7.- La Dirección General de Ejecución Penal y Reinserción Social, 
Área de Formación, remitirá a los Centros Penitenciarios, a los CIS 
y a las SA  la aprobación de los programas de intervención de las 
ONG/EC y las relaciones de Voluntarios-as/profesionales de las 
mismas autorizados a participar en los distintos programas de 
intervención. 
En el caso de denegación de autorización de un programa, o 
exclusión de algún o algunos colaboradores de una entidad por la 
Dirección General de Ejecución Penal y Reinserción Social, se 
notificará igualmente al Centro Penitenciario, CIS o SA 
correspondiente, quien a su vez deberá ponerlo en conocimiento 
de la ONG/EC solicitante, teniendo en cuenta los plazos y recursos 
que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo para la notificación de las resoluciones al solicitante. 

Dirección General de 
Ejecución Penal y 
Reinserción Social 
Área de Formación 

 

8.- Las altas/bajas de Voluntarios-as/profesionales producidas 
durante el desarrollo del programa seguirán el procedimiento 
señalado en los apartados anteriores. 

ONG/Entidad 
Colaboradora 

Modelo 3 
Modelo 4 

 



 

Procedimiento nº 2: 
PARTICIPACIÓN DE LOS VOLUNTARIOS-AS/PROFESIONALES IMPLICADOS 
EN EL PROGRAMA DE INTERVENCIÓN 
 

ACTIVIDADES UNIDAD  
RESPONSABLE DOCUMENTOS 

1.- El Director/a de cada Centro Penitenciario o CIS, facilitará a 
cada uno de los Voluntarios-as/profesionales las credenciales que 
les permitirán acceder a los locales concretos del establecimiento 
en los que se autorice la intervención de la ONG/EC. En todo caso, 
la validez de la credencial quedará condicionada al mantenimiento 
del programa de intervención de la ONG/EC, a la que pertenezca el 
Voluntario-a/profesional, en el Centro penitenciario o CIS. 
 

 
Director/a 
 

 

2.- Los Voluntarios-as/profesionales autorizados a acceder al 
Centro Penitenciario deberán respetar la normativa penitenciaria en 
general, y en especial los controles, horario y normas de régimen 
interior del Centro en que intervienen. 
Los Voluntarios-as/profesionales están obligados a guardar la 
debida confidencialidad en relación con los datos de carácter 
personal conocidos en el desarrollo de su actividad, conforme a la 
normativa vigente sobre protección de datos y a la Ley de 
Voluntariado.  
 

Voluntario/a 
Profesional  

3.- Cuando el Director/a del Centro Penitenciario o CIS aprecie que 
la conducta o actividad desarrollada por algún 
Voluntario/a/profesional de una ONG/EC pone en peligro la 
seguridad o el buen orden del Establecimiento o de los empleados 
públicos, podrá impedírsele el acceso al establecimiento 
penitenciario o restringirle el mismo a los locales destinados a las 
comunicaciones orales. De ello se dará  cuenta al Área de 
Formación de la Dirección General de Ejecución Penal y 
Reinserción Social, para posteriormente comunicarlo a la ONG/EC 
a la que pertenece el Voluntario-a/profesional. 
  

Director/a  

 



 

Procedimiento nº 3:  
COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
INTERVENCIÓN DE LAS ONG/ENTIDADES COLABORADORAS 
  

ACTIVIDADES 
UNIDAD 
RESPONSABLE 
 

DOCUMENTOS 

1.- Propuesta a la Junta de Tratamiento de las altas de los internos 
que participarán en las actividades de los programas de 
intervención de las ONG/EC. 
 

Subdirección de 
Tratamiento/ 
Subdirección del 
CIS dependiente 

 

2.- Resolución de las altas de los internos que participarán en las 
actividades de los programas de intervención. 
 

Junta de 
Tratamiento 

 

3.- Adopción de  las medidas oportunas para facilitar el desarrollo 
de los programas de intervención, evitando alteraciones en el 
horario y en el acceso de los internos. 
 

Subdirección de 
Tratamiento/ 
Subdirección del 
CIS dependiente 

 

4.- Control de  la asistencia diaria al programa de intervención de la 
ONG/EC, notificando las faltas de asistencia no justificadas de los 
internos al Subdirector/a de Tratamiento, o al funcionario en quien 
éste delegue. 

Voluntario/a 
Profesional de la 
ONG/EC 

 

5.- La actividad a desarrollar debe cumplir las condiciones de 
seguridad e higiene, establecidas en la normativa. 

Voluntario/a 
Profesional de la 
ONG/EC 

 

6.- Propuesta a la Junta de Tratamiento de las bajas de  los 
internos por faltas de asistencia no justificadas y por otros motivos. 

Subdirección de 
Tratamiento/ 
Subdirección del 
CIS dependiente 

 

7.- Resolución sobre las bajas de los internos por faltas no 
justificadas, cubriendo las vacantes producidas. 

Junta de 
Tratamiento/ 
Subdirección de 
CIS dependiente 

 

8.- Control de todos los productos elaborados en los talleres 
ocupacionales, según lo establecido en el programa de 
intervención y lo que específicamente se regule por la Secretaría 
General.  

Subdirección de 
Tratamiento/ 
Subdirección del 
CIS dependiente 

 

9.- Comunicación de las incidencias relevantes observadas en el 
desarrollo del programa de intervención al Área de Formación de la 
Dirección General de Ejecución Penal y Reinserción Social y a la 
ONG/EC. 
 

Director/a  

10.- No obstante lo especificado en el apartado anterior, el Consejo 
Social Penitenciario Local es el órgano de coordinación entre las 
ONG/EC y la Dirección del Centro, donde se subsanarán las 
posibles dificultades y problemas que se puedan generar en el 
desarrollo de un programa de intervención. 

Consejo Social 
Penitenciario 
Local 

 

11.- Para el adecuado seguimiento del programa de intervención, 
se establecerán las reuniones oportunas entre los Coordinadores 
Responsables del programa de la ONG/EC y la Subdirección de 
Tratamiento/Subdirección del CIS dependiente 

ONG/Subdirección 
de Tratamiento/ 
Subdirección CIS 
dependiente 

 



 

12.-Una vez finalizado el programa de intervención, y, en todo caso 
a la finalización del bienio, la ONG/EC presentará la Memoria de 
evaluación, según el programa inicial, a la Junta de Tratamiento 
para su valoración. 
 

ONG/EC  

13.- La Junta de Tratamiento valorará el programa de intervención 
realizado y cumplimentará el Modelo 5. 
 

Junta de 
Tratamiento 

Modelo 5 

14.- Remisión del Modelo 5 al Área de Formación de la Dirección 
General de Ejecución Penal y Reinserción Social. 
 

Director/a Modelo 5 
 

15.-  Cuando se estime pertinente, se realizará por el organismo 
que se determine una evaluación del programa de intervención de 
la ONG/EC. 

Dirección General 
de Ejecución 
Penal y 
Reinserción Social 
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Asunto: Confesiones religiosas

Área de Aplicación: Centros penitenciarios

Descriptores: Asistencia religiosa

SECRETARÍA GENERAL
DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

Conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Orgánica General
Penitenciaria, la Administración Penitenciaria garantizará la libertad religiosa de los
internos/as y facilitará los medios para que pueda ejercitarse. Esta actividad religiosa
puede ser desempeñada, según lo establecido en el artículo 230.1 del Reglamento
Penitenciario, por cualquier Confesión Religiosa registrada, sin otra limitación que el
respeto a los derechos de las restantes personas. La actividad religiosa desarrollada por
los ministros de culto y cuya regulación es objeto de la presente Instrucción, comprende
las siguientes funciones: ejercicio del culto, prestación de servicios rituales, instrucción y
asesoramiento moral y religioso, y en su caso, las honras fúnebres.

La Instrucción 6/2007, de 21 de febrero, sobre Confesiones Religiosas, surgió de la
necesidad de adaptar la asistencia religiosa no católica a la nueva situación derivada de la
aparición del Real Decreto 710/2006, de 9 de junio, de desarrollo de los Acuerdos de
Cooperación firmados por el Estado con la Federación de Entidades Religiosas
Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Judías de España y la Comisión
Islámica de España, en el ámbito de la asistencia religiosa penitenciaria. Real Decreto
que, como aclara en su preámbulo, desarrolla lo previsto en los respectivos Acuerdos de
Cooperación del Estado firmados el 10 de noviembre de 1992 con las citadas
Confesiones Religiosas.

Esta instrucción designaba al Centro Directivo, previa solicitud de los Centros
Penitenciarios, como órgano competente para la autorización de la actuación de las
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Asunto;

I 8/2019

SECRETARIA GENERAL DE
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

EPyRS

ACTUALIZACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN SOBRE
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 88.4 DEL REGLAMENTO PENITENCIARIO

Área de Aplicación; TRATAMIENTO/ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS

Descriptores; Régimen Abierto. Medios de control telemático. Centros de Inserción

Social

Hace ya más de veinte años que, al amparo de las previsiones contenidas en el articulo 86.4
del Reglamento Penitenciarlo, se instalaron los primeros dispositivos de seguimiento
telemático para cumplimiento de penados clasificados en tercer grado. Este paso supuso un
importante desarrollo de dos de los principios rectores de la Ley Orgánica Penitenciaria; la
individualización científica en la ejecución penal y la potenciación del régimen abierto. Lo que
entonces se inició con las cautelas lógicas que toda innovación conlleva constituye fioy una
amplia realidad que ha propiciado miles de proyectos de reinserción; más de tres mil
autorizaciones el pasado año.

Aparte de su importante expansión, este régimen de cumplimiento ha experimentado
sucesivas revisiones que atañen tanto a los supuestos para su aplicación, los órganos
competentes para su autorización y las novedades tecnológicas para su implementación que
permiten su extensión a un mayor número de casos, habiendo alcanzado en estos momentos
carta de plena naturaleza en el amplio espacio del régimen abierto. Procede por tanto
actualizar la última Instrucción vigente sobre este punto, recogiendo las incorporaciones
comentadas, en aras a incrementar la utilidad de esta forma de cumplimiento.
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secretaría general de
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

1. PRINCIPIOS GENERALES

Dentro del sistema de individualización científica recogido en la Ley Orgánica General
Penitenciaria en su articulo 72.1, el régimen abierto se configura como un espacio amplio con
distintos objetivos y finalidades, caracterizado por la diversidad de ofertas y alternativas;
diferentes tipos de unidades arquitectónicas, distintas modalidades de vida, distintos
programas de intervención y tratamiento... Tal diversidad debe permitir alcanzar aquí, más que
en ningún otro momento, la óptima adecuación entre la efectividad de la ejecución penal y el
logro de la progresiva y plena inserción del penado en la sociedad.

Desde esta perspectiva, el punto 4 del artículo 86 del Reglamento Penitenciario llega a
posibilitar una forma específica de cumplir condena en régimen abierto: el interno no reside ya
en un GIS, Sección Abierta, Unidad Dependiente o Institución especifica extrapenitenciaria, a
los que deba acudir con la periodicidad y duración fijados en su programa de tratamiento, sino
que se encuentra plenamente inmerso en el contexto familiar o comunitario, sujeto a los
dispositivos telemáticos u otros mecanismos adecuados de control que establezca la
Administración y acepte aquél de forma voluntaria. Esta modalidad de vida supone la
potenciación de los principios inspiradores del régimen abierto recogidos en el art. 83.2 del
Reglamento Penitenciario: atenuación de medidas de control, autorresponsabilidad del
penado, normalización e integración social, evitación de la desestructuración familiar y
coordinación con las instancias comunitarias de reinserción.

Varias son las notas que, considerando el conjunto del ordenamiento penitenciario,
caracterizan esta forma específica de cumplimiento en régimen abierto y deben, por ello,
presidir su posible aplicación a cada caso concreto;

- Los penados en tercer grado a quienes se aplican las previsiones del art. 86.4
continúan en todo momento dependiendo del centro penitenciario de destino, sin que
la intervención dentro de este régimen de vida de otras instancias sociales de control o
asistencia pueda suponer dejación de su responsabilidad por la Administración
Penitenciaria.

- La aplicación de las previsiones del art. 86.4 precisa de un permanente seguimiento de
los casos y debe ser periódicamente revisada y evaluada por los órganos
competentes.

En estos momentos, la Administración Penitenciaría tiene a su disposición vanos sistemas de
monitorización electrónica de internos, adecuados a la referida previsión reglamentaria. Para
el establecimiento del seguimiento de monitorización telemática no resulta ya necesario que el
interno disponga de línea telefónica en su domicilio, resultando igualmente innecesario contar
con el consentimiento del resto de miembros adultos de la unidad familiar que residan en el
mismo. Estos hechos y la experiencia previa acumulada por las Juntas de Tratamiento y por
los Servicios Centrales durante los últimos años aconsejan revisar y consolidar el
procedimiento para su aplicación.

La aplicación del Art. 86.4 conlleva que el interno queda eximido de pernoctar en el
establecimiento, aceptando los controles mediante dispositivos telemáticos o de otro tipo que
establezca la Junta de Tratamiento en su programa Individualizado y en la resolución que lo
autoriza.
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2. MOTIVOS PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 86.4

El régimen de vida regulado en la presente Instrucción, como potenciación de los principios
inspiradores del régimen abierto, persigue de forma específica consolidar la situación de
inserción comunitaria siempre que el penado liaya demostrado su clara capacidad para vivir
en libertad. La acreditación de esta capacidad del interno debe ser objetiva y fundamentada,
requiriendo una evaluación global por parte de la Junta de Tratamiento, que debe tener en
cuenta factores de carácter personal, social y penal.

La aplicación de las previsiones del art. 86.4 del Reglamento puede venir justificada por la
existencia, tras valoración de la Junta de Tratamiento, de circunstancias de índole personal,
familiar, sanitaria, laboral, tratamental u otras análogas que aconsejen su adopción.

Si bien es evidente la facilidad que la flexibilidad del régimen previsto en el artículo 86.4 RP
ofrece para adaptarse a los más variados y específicos requerimientos tanto horarios como de
localización que la actividad laboral del interno pueda demandar, ello no circunscribe su
aplicación, ni única ni prioritariamente, a supuestos de esta naturaleza. En esta misma línea, la
eventual pérdida del puesto de trabajo no debe determinar de forma automática el pase a otra
modalidad de tercer grado, sin valorar otras alternativas como la formación, la orientación
laboral y el acompañamiento en la búsqueda de empleo.

Como criterios que pueden orientar esta evaluación por parte del órgano colegiado, se ofrecen
los siguientes:

- Existencia de factores personales y socio-familiares que favorezcan una integración socio-
laboral.

- Culminación con éxito de programas de deshabituación de drogodependencias y otras
adicciones previstos en el art. 182 RP, tras un tiempo suficiente de permanencia en los
mismos que permita abordar con garantías la fase de reinserción.

- Existencia de un pronóstico favorable de reinserción social.

La aplicación de este artículo en cualquiera de sus supuestos puede producirse tanto en la
propuesta de clasificación inicial en tercer grado, como en la de progresión de grado o bien
como cambio a esta modalidad específica cuando el interno se encuentra ya clasificado en
tercer grado o tiene incorporados elementos de régimen abierto a su programa y reúne los
criterios anteriormente citados.

No es aconsejable la inclusión de aquellos intemos que presenten rasgos comportamentales
que requieran la aplicación de un programa de intervención especializada de los
contemplados en el artículo 116 del Reglamento, sin que hayan llegado a alcanzarse, de
forma satisfactoria, los objetivos terapéuticos perseguidos.

Existen dos supuestos concretos de la aplicación del régimen aquí regulado que por su
especificidad merecen expresas puntualizaciones: la atención familiar-fundamentalmente con
hijos menores- y los tratamientos y convalecencias médicas.

Se facilitará que los progenitores que se encuentran cumpliendo condena puedan mantener su
atención a la familia y, particularmente, el cuidado de los hijos menores, siempre que estos

3
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se encuentren a su cargo. La medida se aplicará siempre que no existan, tras valoración de
las circunstancias familiares, otras alternativas preferibles para los intereses del menor.

Las Juntas de Tratamiento formularán los correspondientes estudios-propuesta con la
antelación suficiente para que su efectiva autorización y aplicación pueda atender el fin
perseguido. En estos supuestos se contemplarán también las estrategias y los medios que
favorezcan la continuidad de la atención al menor en el entorno más adecuado para él.

La aplicación de las previsiones del art. 86.4 del Reglamento a circunstancias definidas por la
atención a la salud del intemo encuentra diferentes supuestos, ya se trate del seguimiento de
tratamientos de especial penosidad (terapias antitumorales,...) o bien recuperaciones en el
domicilio de enfermedades o intervenciones quimrgicas. El primero de los supuestos se
encuentra especialmente regulado por la Instrucción 1.3/2006, de 23 de enero que contempla
la posibilidad de establecer medidas de seguimiento domiciliario una vez aplicado el principio
de flexibilidad del articulo 100.2 del Reglamento. En estos casos se estará a lo indicado en
dicha Instrucción.

Su duración vendrá determinada por criterios estrictamente médicos, resultando necesario
para ello el infonne o certificado médico oficial, avalado por el médico del establecimiento, en
el que conste el pronóstico inicial de la convalecencia y los plazos para su revisión. No quiere
ello decir que la retirada del régimen del artículo 86.4 deba ser automática una vez producida
al alta médica, debiendo valorar aqui también la Junta de Tratamiento posibles alternativas
dentro del régimen abierto en función del momento y circunstancias de cumplimiento del
interno.

No son de aplicación las previsiones del artículo 86.4 a los casos de ingreso hospitalario ni, en
general, a los de enfermedad grave e incurable, para los que existen otras alternativas
legales.

3. MEDIDAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

La medida ordinaria de control es la inclusión del interno en el sistema de monitorízación
electrónica, con la instalación de los adecuados dispositivos de localización telemática. Este
sistema ofrece a la Administración Penitenciaria infomriación segura sobre la presencia o no
del interno en un lugar preestablecido dentro del cronograma fijado en su programa de
seguimiento.

El conjunto de posibles medidas de seguimiento a aplicar, al amparo del art. 86.4 del
Reglamento Penitenciario, poseen una doble finalidad, de tutela y de control: persiguen
garantizar que el interno pueda cumplir realmente las condiciones y objetivos de su programa
de tratamiento yque la Administración, responsable del mismo y de la propia ejecución penal,
mantenga en todo momento el conocimiento y control sobre ambos extremos.

No deben confundirse las medidas de control alternativas a la pernocta diaria del interno en el
Centro con las actividades específicas de tratamiento que cada caso demanda y que deben
mantenerse, tal como previene el precitado artículo reglamentario. Todas las medidas de
control fijadas por la Administración deberán ser voluntaria y expresamente aceptadas por el
interno y no podrán atentar contra su dignidad.
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Existen otras medidas de diferente naturaleza, que pueden y deben complementar a la
anterior con el fin de conseguir una mejor adecuación del programa de seguimiento a las
circunstancias y objetivos de cada interno. En los casos en los que las circunstancias
laborales, residenciales o de otra Indole del penado llagan inaplicable el sistema de
monitorización electrónica, podrá éste verse sustituido por otras medidas que, en su conjunto,
garanticen un control suficiente sobre el interno.

Estas medidas de control, complementarias o sustitutivas de la localización telemática según
los casos, podrán consistir entre otras en;

a) Visitas de un profesional del establecimiento al lugar de trabajo u ocupación del interno.
b) Presentaciones del intemo en una unidad de la Administración Penitenciaria.
c) Presentaciones del intemo en dependencias policiales o de la Guardia Civil.
d) Comunicaciones telefónicas en uno u otro sentido.
e) Comprobaciones relativas a la documentación de carácter laboral.
f) Controles sobre actividades terapéuticas.
g) Entrevistas con el interno por parte de diferentes profesionales penitenciarios.
h) Entrevistas con miembros de la unidad familiar del interno.

Salvo excepciones justificadas, los internos incluidos en el programa de monitorización
electrónica pasarán, al menos, un control presencial cada quince dias. Para los supuestos en
los que no sean aplicables dispositivos de localización telemática, cabe establecer entre uno y
dos controles presenciales semanales.

La periodicidad y cadencia de estas medidas serán, en todo caso, las adecuadas a los fines
perseguidos. Siempre que se estime conveniente, se aplicarán controles de fomia aleatoria.
Lógicamente, pueden efectuarse modificaciones en el programa inicial de controles, en
función de las circunstancias concurrentes en cada momento.

Deberá quedar constancia de todos los controles realizadosy de su resultado.

Los penadosque siganel régimen de vida regulado en la presente Instrucción podrán disfrutar
los permisos ordinarios y las salidas de fin de semana que, de acuerdo con su clasificación,
les con-espondan. Durante ellos no tendrán que cumplir los controles establecidos de acuerdo
con el artículo 86.4 del Reglamento Penitenciario.

Si se constata el incumplimiento de cualquiera de las medidas de control establecidas en el
programa de seguimiento, se requerirá al interno para que se presente en el centro
penitenciario con la mayor brevedad posible a fin de que explique y justifique las
circunstancias y razones de su comportamiento. Sobre la base de los resultados de dicho
requerimiento, los órganos competentes del establecimiento adoptarán las medidas
reglamentariamente procedentes.

4. PROCEDIMIENTO

4.1 Aspectos generales

Con carácter general y con independencia de la solicitud que en su caso pueda formular el
penado, la iniciativa de aplicarle las previsiones del art. 86.4 debe partir de la Junta de
Tratamiento que, a la vista del estudio efectuado por el Equipo Técnico, se pronunciará sobre

MtMSTERtO
OELtKTERIOR

OtR£CCiÓN OCNEIUL CE
£JECUCtÓNP£NALY
RElNSERCtÓNSOCIAL



SECRETARIA GENERAL DE
(NSTITUCIONES PENITENCIARIAS

SU procedencia o no, elaborando el correspondiente informe-propuesta motivado, según el
modelo específico del art. 86.4, que acompañará al genérico del PCD. A esta propuesta
deberá añadirse, en el caso de aplicación de un dispositivo telemático, la aceptación y
compromiso expresos por parte del interno. Dicho acuerdo, con toda la documentación que
requiere el caso, se elevará a la Dirección General de Ejecución Penal y Reinserción Social
(Servicio de Tratamiento) para su resolución, siempre que la misma no se encuentre delegada
en el Director del establecimiento, conforme a lo dispuesto en la Orden INT/1117/2010, de 19
de abril.

Todas las autorizaciones de aplicación del régimen de vida previsto en el art. 86.4, serán
comunicadas por el establecimiento al Juez de Vigilancia Penitenciaria. Igualmente, se le
notificarán los acuerdos que pongan fin a su aplicación.

La aplicación de la medida será objeto de revisión periódica por la Junta de Tratamiento cada
6 meses y siempre que incidencias relativas a los dispositivos de seguimiento establecidos, o
una modificación en las circunstancias que la propiciaron lo aconsejen. Si el cambio de
circunstancias supone un riesgo de quebrantamiento, mal uso o comisión de nuevo delito, el
Director podrá suspender provisionalmente su aplicación hasta que se produzca la
correspondiente resolución.

En el caso de que la autorización viniera expresamente condicionada a la existencia de
circunstancia o motivo concretos o se hubiera establecido un periodo de vigencia de la misma,
si cambian aquellas o concluye este, la Junta de Tratamiento revisará la aplicación pudiendo
acordar su prórroga si persistieran las razones que la motivaron o surgieran otras nuevas que
asi lo justifiquen. En caso contrario, la Junta de Tratamiento fomiulará la correspondiente
propuesta de cambio en la situación del interno.

4.2 Aplicación de dispositivos de localización telemática

Para la aplicación de medidas de localización telemática se tendrán en cuenta las siguientes
disposiciones específicas:

- El interno debe aceptarde forma expresa someterse a las condiciones de aplicación de los
dispositivos telemáticos que establezca la Administración, de las que habrá sido
suficientemente informado con anterioridad.

- El interno será responsable del con-ecto uso y cuidado de los elementos técnicos
instalados en su domicilio y en su persona, quedando obligado a mantenerlos en todo
momento a disposición de la Administración Penitenciaria.

- El tiempo de pennanencia obligada ycontrolada en eldomicilio será, como norma general,
de ocho horas diarias. Las excepciones a dicha norma deberán venir justificadas sobre la
base del programa individualizado de tratamiento.

- Los efectos de la resolución que autorice el régimen de vida regulado en la presente
instrucción se contraerán al momento en que se encuentren instalados y operativos los
adecuados dispositivos de control telemático.

4.3 Tramitación de las propuestas
6
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La tramitación de las propuestas en el sistema SIP se atendrá a las siguientes normas:

- La propuesta de aplicación de medidas especiales de control podrá efectuarse con ocasión
de la clasificación Inicial (operación C), progresión (P) o cambio de modalidad dentro del
tercer grado (M), según sea la situación previa en la que se encuentre el interno.

- Se distinguen dos modalidades distintas de aplicación de dichas medidas dentro del tercer
grado: 30 86T (con aplicación de dispositivos telemáticos) y 30 864 (con aplicación de
otros mecanismos de control).

- Los efectos ejecutivos que el artículo 103.7 del Reglamento reconoce a las propuestas
iniciales unánimes de tercer grado para penados con condenas de hasta un año no
alcanzan a la aplicación de las previsiones del artículo 86.4. En tales casos, las Juntas de
Tratamiento grabarán la fase de resolución correspondiente a C 30 821 o C 30 000,
remitiendo al Centro Directivo la notificación al interno de dicha resolución junto con la
con-espondiente propuesta de modalidad y destino, para su resolución.

- Tratándose de penados ya clasificados en tercer grado, siempre que su modalidad no sea
30 104, 30 197 o 30 895, el director del establecimiento es competente, por delegación,
para acordar, previa propuesta en tal sentido de la Junta de Tratamiento, la aplicación del
artículo 86.4 RP con establecimientode dispositivos telemáticos, mediante la operación M
30 86T. Si la propuesta de la Junta recoge la aplicación de controles distintos a los
telemáticos, dado que tal supuesto no se encuentra delegado en la Orden INT/1117/2010/,
se remitirá la misma al Centro Directivo para su resolución.

Si la propuesta de la Junta de Tratamiento conlleva cambio de destino, una vez notificada
la resolución delegada al interno, se remitirá copia de la misma al Centro Directivo junto
con la propuesta de la Junta de Tratamiento (PCD), a efectos de fijación del centro de
destino. Si la propuesta no implica cambio de destino no es preciso enviar copia al Centro
Directivo, siendo suficiente su correcta grabación en el sistema infomiático SIP.

- Si se recibe un auto estimatorio de Vigilancia Penitenciaria resolviendo recurso en materia
de grado que recoja en su parte dispositiva este régimen de vida, se remitirá el mismo al
Centro Directivo, conforme a lo dispuesto en el apartado 3.8 de la I 9/2007, adjuntando el
modelo específico de 86.4, en el que la Junta de Tratamiento propondrá los dispositivos o
mecanismos de control aplicables al caso.

- Cuando la Junta de Tratamiento deniegue a un penado ya clasificado en tercer grado su
solicitud de aplicación del artículo 86.4, se entenderá la misma como una revisión sin
cambio de grado ni modalidad efectuada conforme al artículo 105.2 del Reglamento
Penitenciario, comunicándose dicho acuerdo al interesado. Éste podrá interesar su
remisión al Centro Directivo con el fin de que se produzca la correspondiente resolución
administrativa que, en su caso, abriría la vía de recurso ante el Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria.
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DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan sin efecto la Instrucción 13/2006 sobre Aplicación del artículo 86.4 del Reglamento
Penitenciario y la Orden de Servicio 3/2013, por quedar subsumidas en la presente que las
actualiza.

La presente Instrucción entra en vigor a su recepción, y se dará lectura de la misma en la
primera reunión del Consejo de Dirección y de la Junta de Tratamiento, procediendo a su
difusión en los términos establecidos en el art. 280.2.14® del Reglamento Penitenciario.

Madrid, 23 de abril de 2019

EL SECRETARIO GENERAL

DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

Ángel Luis Ortiz González
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ASUNTO: Instrucción sobre retribuciones derivadas de la aplicación del 
artículo 286.2 del Reglamento Penitenciario  

 
 

 
AMBITO SUBJETIVO: Personal de los Servicios Periféricos de la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias 
AMBITO OBJETIVO: Retribuciones derivadas de servicios realizados en 
prolongación de la jornada o en turno o cadencia distinto de la habitual que 
corresponda 
  

 
 

El artículo 286.2 del vigente Reglamento Penitenciario, aprobado por Real Decreto 190/1996, 

de 9 de febrero (RP), establece que por necesidades excepcionales y justificadas podrá 

exigirse a los funcionarios penitenciarios un número mayor de horas de servicio que las 

establecidas con carácter general a los demás funcionarios, debiendo, en tal caso, ser 

compensados con igual número de horas libres en cuanto las necesidades del servicio lo 

permitan, o bien retribuidos mediante los complementos legalmente establecidos. 

 

Por otra parte, el artículo 23.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma 

de la Función Pública –vigente, además de para otras materias, en lo relativo al régimen 

retributivo–, entre las retribuciones complementarias, contempla el complemento de 

productividad como el destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad 

extraordinaria y el interés o iniciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo. 

 

En ocasiones, como hace previsión el artículo 286.2 RP acabado de citar, el personal 

funcionario penitenciario, por necesidades excepcionales y justificadas, debe realizar un 

mayor número de horas de servicio, bien como prolongación de su propia jornada laboral o 

bien para cubrir otra jornada que, por su turno o cadencia normal de trabajo, no le 

corresponda. Hasta el momento y en la generalidad de los casos, ese exceso de jornada 
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A 
realizado se ha venido compensando con horas libres, sin que a nadie se le pueda ocultar que, 

no por necesario, el tiempo de compensación, a añadir a las vacaciones, permisos, licencias y, 

en su caso, días de compensación de festivos trabajados, implica necesariamente y en mayor o 

menor medida, una disminución de los efectivos con los que se cuenta para prestar servicio. Es 

por ello que, mientras las disponibilidades presupuestarias lo vayan permitiendo, esta 

Secretaría General, previa negociación en la sesión de la Mesa Delegada de Instituciones 

Penitenciarias celebrada el pasado día cinco de junio, viene a disponer lo siguiente: 

 

1º)  A partir de la entrada en vigor de la presente Instrucción y mientras no se determine otra 

cosa, las horas de servicio efectivamente realizadas en exceso en las dependencias del Centro 

Penitenciario, bien como prolongación de la propia jornada laboral o bien para cubrir otra 

jornada que por turno o cadencia normal de trabajo no le corresponda, por el personal de 

Jefatura de Servicios, Coordinación de Servicio Interior, Servicio Interior y Servicio Interior-2 se 

retribuirán a través del complemento de productividad y no mediante horas libres. Por ello, en 

estos casos, como regla general, no será aplicable lo previsto en el apartado 1.5.5 de la 

Instrucción 7/2019, de 9 de abril, que regula la jornada y horarios de trabajo en los Servicios 

Periféricos de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias (I 7/2019, de 9 de abril), 

siempre que el exceso de jornada sea igual o mayor a tres horas; si fuese menor será objeto 

de compensación con tiempo de descanso. 

 

Con carácter excepcional, cuando las circunstancias concurrentes lo hagan necesario, también 

la jornada realizada en exceso en las dependencias del propio Centro Penitenciario por el 

personal sujeto a las jornadas y horarios generales (apartado segundo de la I 7/2019, de 9 de 

abril) podrá ser objeto de retribución mediante el complemento de productividad. 

 

2º) Las Direcciones de los Centros Penitenciarios, concluido el mes natural que corresponda, 

remitirán a la Subdirección General de Recursos Humanos certificación acreditativa, según el 

modelo que se acompaña, en el que constarán la identificación del funcionario o funcionaria a 

la que se refiere, el puesto de trabajo desempeñado y la descripción de las necesidades 

excepcionales que lo han hecho necesario; asimismo, se adjuntará un archivo donde consten 

el DNI, nombre y apellidos y total de horas realizadas por el personal funcionario al que se 

refiere la certificación. 

 

En el supuesto excepcional del párrafo segundo del número 1º) anterior, a la certificación se 

unirá un informe complementario de la propia Dirección en la que se indiquen las 

circunstancias concurrentes. 
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A 
3º) A la vista de las certificaciones remitidas, esta Secretaría General emitirá la resolución que 

corresponda para justificar el pago en nómina, si fuese posible, el mes siguiente a la 

realización del exceso de jornada y, de no serlo, al siguiente a éste. 

 

4º) Lo previsto en esta Instrucción no será aplicable a las circunstancias previstas en los 

apartados 1.5.1, 1.5.3, 1.5.4 de la I 7/2019, de 9 de abril. 

 

5º) A las situaciones previstas en la presente Instrucción será aplicable lo determinado en el 

apartado 1.5.6 de la I 7/2019, de 9 de abril, salvo lo relativo a la fecha de disfrute de la 

compensación. 

 

Finalmente, es necesario advertir que la modalidad que ahora se instaura de retribución de 

horas o jornadas trabajadas en exceso, no debe implicar un incremento significativo de las 

realizadas en comparación con lo que ha sido, y debe seguir siendo, la tónica habitual en cada 

Centro. En ese sentido, del uso adecuado y racional que se haga del sistema de retribución 

que ahora se implanta dependerá la consecución a largo plazo de su objetivo primordial, que 

no es otro que evitar, en la medida de lo posible, una disminución de los efectivos con los que 

se cuenta para prestar servicio. 

 

Esta Instrucción entrará en vigor el día uno de julio de 2019. 

 

Madrid, 19  de  junio de  2019 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE  

INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

 

 

 

 

Ángel Luis Ortiz González 
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A 
D./Dña.______________________________________________DIRECTOR/A DEL CENTRO 
PENITENCIARIO DE______________________________________________ 
 
CERTIFICA: Que en aplicación de lo previsto en el artículo 286.2 del Reglamento Penitenciario, los/as 
funcionarios/as que desempeñan los puestos de trabajo que a continuación se relacionan, han 
realizado durante el mes de ____________ de_______ un exceso horario debido a circunstancias 
excepcionales que lo han hecho necesario. 
 
El número de horas realizadas en exceso será remitido, según Anexo adjunto, al Servicio de Régimen 
Económico. 
 

PUESTO DE 
TRABAJO 

APELLIDOS Y NOMBRE DESCRIPCION DE LAS NECESIDADES 
EXCEPCIONALES 

   
 

   
 

   
 

   
 

   
 

   
 

   
 

   
 

   
 

   
 

   
 

   
 

   
 

   
 

                                                           
Y para que así conste, en aplicación de lo dispuesto en la Instrucción de la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias que regula las retribuciones derivadas de la aplicación del artículo 286.2 
del Reglamento Penitenciario, expido la presente en _____________________________________. 
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I 14-19 SGAeIP 

 

 
ASUNTO: Normas sobre expedición y consumo de bebidas alcohólicas. 

 

 
ÁREA DE APLICACIÓN: Centros penitenciarios y CIS 
  

 
 
DESCRIPTORES: Consumo bebidas  alcohólicas 

 

 
La diversidad de horarios que comporta la actividad penitenciaria y la ubicación de los 

centros penitenciarios lejana de los núcleos urbanos en la mayoría de los casos,  hacen 
necesaria la existencia de cafeterías o dependencias destinadas a comedor para  los distintos 
profesionales. 

 
La ausencia de una normativa clara en cuanto a la expedición y consumo de bebidas 

alcohólicas en estas dependencias ha hecho que la realidad sea de lo más dispar, con la 
existencia de centros donde no se expende ninguna bebida alcohólica, centros donde se 
expende vino y cerveza, centros donde se expenden bebidas de alta graduación, etc… 

 
La Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales en su artículo 

14 apartado 2 establece que “el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud de los 
trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo (…)” 

 
Ya en 1996, la Organización Internacional del Trabajo, en su publicación sobre 

tratamiento de cuestiones relacionadas con el alcohol y drogas en el lugar de trabajo, 
recomendaba que “después de haber consultado con los trabajadores y sus representantes, el 
empleador o las personas responsables deberían examinar la conveniencia  de limitar o 
prohibir la posesión, el consumo o la venta de bebidas alcohólicas en el lugar de trabajo, 
incluso en la cantina, la cafetería o el comedor de la empresa”.  
 

En la misma línea, el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo convierte en 
obligación general del empresario “la necesidad de adoptar las medidas necesarias para que 
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A 
la utilización de los lugares de trabajo no origine riesgos para la seguridad y salud de los 
trabajadores o, si ello no fuera posible, para que tales riesgos se reduzcan al mínimo” (artículo 
3). 
  

Y aunque no haya regulación específica sobre el alcohol como riesgo laboral 
propiamente dicho, la realidad pone de manifiesto  que su consumo puede producir, y en 
algunas ocasiones puntuales ha producido, situaciones de riesgo absolutamente 
incompatibles con la actividad penitenciaria y contrarias a las previsiones del art. 15.1, 
apartados a) b) y c), de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, que hace recaer sobre el empresario la decisión definitiva en cuanto a la necesidad 
de evitar los riesgos y, en caso de que esto no sea posible, evaluarlos y combatirlos en su 
origen. 
 

Por todo ello esta Secretaría General ha resuelto prohibir la expedición y consumo de 
bebidas alcohólicas dentro de los recintos penitenciarios.   
   

En aquellos casos en los que el servicio de comedor-cafetería se preste por empresas 
externas habrá de estarse a las cláusulas del contrato por el que se presta dicho servicio, sin 
perjuicio de que al momento de su vencimiento se acuerde lo procedente.  
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

Queda derogado el punto 2 del apartado 3.4 de la Instrucción 3/2010,  así como todas 
las Circulares, Instrucciones y Órdenes de Servicio relativas al contenido de la presente que se 
opongan a la misma. 
 

DISPOSICION FINAL 
 
 La presente Instrucción entrará en vigor a partir del día siguiente de la fecha de su 
firma. En la primera reunión del Consejo de Dirección y de la Junta de Tratamiento se dará 
lectura a la misma, procediendo el Director a su difusión conforme a lo establecido en el 
artículo 280.2.14ª del Reglamento Penitenciario. 
 

En Madrid, a 17 de octubre de 2019 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

 

Ángel Luis Ortiz González  
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I 15-19 RRHH 

 

 

ASUNTO: Ordenación del contenido funcional de los puestos de trabajo asignados en 
aplicación del Real Decreto 89/2001, de 2 de febrero, por el que se regula la asignación 
de puestos de trabajo a determinados funcionarios del Cuerpo Especial y del Cuerpo de 
Ayudantes de Instituciones Penitenciarias por razones de edad 
 

 

 
AMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN: Personal funcionario de Servicios Periféricos                                                  

  
 

 
ÁMBITO OBJETIVO DE APLICACIÓN: Funciones de la denominada “segunda actividad” 

 
 
La Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de orden social, en 
su artículo 38, estableció la posibilidad de que los funcionarios de Instituciones Penitenciarias 
que ocupen puestos de trabajo en el área de vigilancia pasen a desempeñar otras funciones 
más adecuadas a su edad, una vez cumplidos los cincuenta y siete años, autorizando al 
Gobierno para desarrollar reglamentariamente esta disposición. Este desarrollo se produjo 
por el Real Decreto 89/2001, de 2 de febrero, por el que se regula la asignación de puestos de 
trabajo a determinados funcionarios del Cuerpo Especial y del Cuerpo de Ayudantes de 
Instituciones Penitenciarias por razones de edad (RD 89/2001). En esa norma se recoge su 
objeto y ámbito de aplicación, los requisitos para la asignación, la singularización de los 
puestos de trabajo, el régimen de retribuciones, el procedimiento a seguir para producir 
aquella asignación, y las posibilidades de participación posterior en procedimientos para la 
cobertura de puestos de trabajo. 
 
Las anteriores previsiones normativas se materializaron en la Resolución de la Comisión 
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones (CECIR), de 25 de julio de 2001, y, 
desde entonces, se vinieron creando puestos de trabajo adecuados para su asignación al 
personal funcionario solicitante, concretamente los denominados “Especialista Oficina (RD 
89/2001)”, para los funcionarios del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias (II.PP) y 
“Oficina Genérico  (RD 89/2001)” y “Apoyo Servicios Sociales (RD 89/2001) para el Cuerpo de 
Ayudantes de Instituciones Penitenciarias. 
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Sin embargo, a lo largo de estos años, derivado de la puesta en práctica del RD 89/2001, se 
han generado disfunciones en los centros penitenciarios que se han concretado en un 
incremento importante de dotaciones concentradas en el área de oficinas, con el consiguiente 
detrimento de efectivos en otras áreas de trabajo.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Resolución de la CECIR de 26 de septiembre de 2019 ha 
acordado desconcentrar en el Ministerio del Interior la creación de los puestos necesarios 
para su asignación a funcionarios de los centros penitenciarios por razones de edad, con las 
siguientes características: 
 
 

CUERPO ESPECIAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

S.G. de Instituciones Penitenciarias 

DENOMINACIÓN Nivel Grupo Observaciones 

Especialista RD 89/2001 18 A2 “C. P. art. 4 RD 89/2001”, 
A.A 

Especialista CIS RD 89/2001 18 A2 “C. P. art. 4 RD 89/2001”, 
A.A 

 
 

CUERPO DE AYUDANTES DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

S.G. de Instituciones Penitenciarias 

DENOMINACIÓN Nivel Grupo Observaciones 

Genérico RD 89/2001 15 C1 “C. P. art. 4 RD 89/2001”, 
A.A 

Genérico CIS RD 89/2001 15 C1 “C. P. art. 4 RD 89/2001”, 
A.A 

 
Por otra parte, en la Resolución de la CECIR de 26 de septiembre de 2019 se recoge también 
que, con la finalidad de preservar el espíritu del RD 89/2001, el contenido funcional de los 
puestos será el siguiente: 
 
Para los puestos de Especialista RD 89/2001 y Especialista CIS RD 89/2001: 
 
‐Coordinación y realización de programas de trabajo determinados por la Dirección del centro 
penitenciario en los sectores de vigilancia y seguridad, y de régimen y tratamiento. 
‐Organización y control de los procedimientos administrativos penitenciarios en las oficinas de 
Gestión, Seguridad, Tratamiento y Administración. 
‐Realización de informes y propuestas. 
‐Seguimiento, control y supervisión de la actividad en el exterior y respectiva documentación 
de internos clasificados en tercer grado. 
‐Seguimiento de programas y apoyo al Equipo Técnico de Observación y Tratamiento. 
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Para los puestos de Genérico RD 89/2001 y Genérico CIS RD 89/2001: 
 
a) En el Área de Oficinas, los cometidos contenidos en los artículos 334 a 343 del Real Decreto 
1201/1981, en los que se enumeran los cometidos a desarrollar en las oficinas de todo centro 
penitenciario. 
 
b) En el Área Mixta, las tareas relacionadas con los servicios de: 
 
‐Mantenimiento: conservación, obras y reparaciones. 
‐Economato: recepción, almacenaje central y modular, venta de artículos autorizados y 
rendición de cuentas justificativas. 
‐Alimentación: recepción, control, entrega y distribución de mercancías y racionados y 
rendición de cuentas justificativas. 
‐Vestuario y Lavandería: recepción, almacenaje y distribución de vestuario, equipo, utensilios 
y productos de limpieza. 
‐Peculio: tramitación y gestión del dinero de la población reclusa y rendición de cuentas 
justificativas. 
 
c) En el Área de Control de Seguridad, las funciones serán las contenidas en el Real Decreto 
1201/1981 relacionadas con la Unidad de Acceso, la Unidad de Rastrillo, la Unidad de 
Comunicaciones y Paquetes, la Unidad de Recepción y Salida de Paquetes y Encargos y la 
Unidad de Información al Exterior. 
 
d) En el Servicio de Gestión de Penas y Medidas Alternativas, los cometidos a desempeñar son 
los propios de la figura del Verificador de Trabajos en Beneficio de la Comunidad (TBC) y los 
propios del Agente de Libertad Condicional. 
 
Con referencia a la misma Resolución de la CECIR de 26 de septiembre de 2019, es importante 
remarcar, primero, que la misma no cambia para nada el régimen retributivo de la 
denominada “segunda actividad” (regulado en el RD 89/2001) y, segundo, que la Resolución 
se aprueba con efectos de 1 de octubre de 2019, pero que, no obstante, para los 
procedimientos ya iniciados de asignación de puestos por razón de edad, seguirá siendo de 
aplicación la Resolución adoptada por la Comisión Ejecutiva con fecha 25 de julio de 2001. 
 
Tomando en consideración todo lo anterior, esta Instrucción, previa negociación que tuvo 
lugar en la Mesa Delegada de Instituciones Penitenciarias en las sesiones celebradas los días 
11 y 26 de marzo de 2019 y ya con la Resolución de la CECIR de 26 de septiembre de 2019 en 
vigor, tiene como objetivo esencial regular la asignación del servicio al personal funcionario al 
que se le haya atribuido un puesto, de “segunda actividad”, de los denominados Especialista 
RD 89/2001, Especialista CIS RD 89/2001, Genérico RD 89/2001 y Genérico CIS RD 89/2001 
 
Al respecto, el conocimiento y experiencia adquirida por el personal funcionario a lo largo de 
dilatadas carreras profesionales penitenciarias es un valor evidente que la organización 
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administrativa penitenciaria debe cohonestar con el espíritu y razón de ser del RD 89/2001. 
Para ello, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 
 
1.- Las peticiones de los funcionarios y funcionarias que quieran solicitar los puestos de 
trabajo contemplados en el RD 89/2001, se realizarán de la misma forma que se ha hecho 
hasta ahora, si bien los y las solicitantes deberán tener en cuenta que los puestos de trabajo 
que, si cumplen los requisitos establecidos, se asignarán será los de Especialista RD 89/2001, 
Especialista CIS RD 89/2001, Genérico RD 89/2001 y Genérico CIS RD 89/2001, sin la mención 
ya de “oficina” o “apoyo servicios sociales”. Sobre este cambio producido, debe llamarse la 
atención en el hecho de que el RD 89/2001 recoge la asignación de puestos de trabajo “más 
acordes a su nivel de capacidad y conocimientos” y el desempeño de funciones “más 
adecuadas a su edad”, sin referencia alguna al área funcional de oficinas o apoyo servicios 
sociales. 
 
2.- Para el personal que cumpla los requisitos establecidos, se solicitará a la CECIR la creación 
de un puesto de trabajo de Especialista RD 89/2001, Especialista CIS RD 89/2001, Genérico RD 
89/2001 y Genérico CIS RD 89/2001. 
 
3.- En todos los Centros Penitenciarios, se confeccionará un catálogo de contenidos 
funcionales a desempeñar por el personal funcionario titular de los puestos de trabajo  que se 
acaban de indicar en el número anterior. Los contenidos funcionales deberán estar 
comprendidos entre los recogidos en la Resolución de la CECIR de 26 de septiembre de 2019 
que más arriba se han indicado. 
 
4.- Producida la atribución del nuevo puesto de trabajo, será la Dirección del Centro 
Penitenciario, en base a las competencias de las que dispone por el Reglamento Penitenciario 
vigente, el órgano que asigne las concretas funciones a desempeñar, pero lo hará respetando 
siempre el espíritu y razón de ser del RD 89/2001 y, en consecuencia, sin posibilidad alguna de 
asignar servicios en el turno de noche o que conlleven contacto continuo o permanente con la 
población reclusa en el interior de los módulos o departamentos residenciales del Centro. 
 
Para la asignación funcional, las Direcciones de los Establecimientos tendrán en cuenta, en la 
medida de lo posible, las preferencias e interés profesional del personal afectado en alguno 
de los cometidos funcionales incluidos en el catálogo recogido en el apartado anterior o en 
otros que pudieran determinarse. 
 
Una vez producida la asignación funcional, por la Dirección del Centro se informará 
inmediatamente de su contenido a la Subdirección General de Recursos Humanos. En caso de 
que, bien por razones organizativas, bien por circunstancias que afecten al personal 
funcionario resulte necesario modificar la asignación funcional, la misma deberá ser 
igualmente comunicada de forma inmediata a la Subdirección General de Recursos Humanos 
con indicación de su contenido.  
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5.- Las pautas básicas con relación al régimen horario son las siguientes: 
 
a) Los funcionarios que tengan asignado un contenido funcional burocrático, administrativo o 
de oficinas, realizarán horario de lunes a viernes hasta completar las 37 horas y media de 
jornada laboral ordinaria. 
 
b) Los funcionarios que tengan asignados otros cometidos funcionales, voluntariamente 
podrán integrarse en el sistema horario del área funcional que corresponda, hasta completar 
las 37 horas y media de jornada laboral ordinaria, excluyendo taxativamente la realización del 
turno de noche.  
  
El personal funcionario que tenga ya asignado un puesto de trabajo conocido como de 
“segunda actividad” podrá, de forma voluntaria, solicitar el desempeño de funciones 
diferentes a oficinas o apoyo servicio gestión de penas y medidas alternativas siempre que, 
como queda indicado, se respete el espíritu y razón de ser del RD 89/2001. La solicitud deberá 
cursarse conforme al modelo que se acompaña a la presente Instrucción. 
 
 

En Madrid, a 17 de octubre de 2019 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

 

 

Ángel Luis Ortiz González  
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MINISTERIO 
DEL INTERIOR 
 

SECRETARÍA GENERAL DE 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

CENTRO PENITENCIARIO/CENTRO DE 
INSERCIÓN SOCIAL ……………………………. 

 

 
 
 

 
Petición cambio contenido funcional de puestos de trabajo de 

“Segunda Actividad” (R.D. 89/2001) solicitados antes del 
 01 de octubre de 2019. 

 
 

D/ña. ………………………………………………………..…………………………………., 

con carnet profesional Nº…………………, funcionario/funcionaria perteneciente al 

Cuerpo ………………………………………….…………… de Instituciones Penitenciarias, 

y siendo titular del puesto de trabajo de ……………………………..…………................, 

en el Centro Penitenciario/CIS……………….…………………………………, asignado de 

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 89/2001, de 02 de febrero, por el 

que se regula la asignación de puestos de trabajo a determinados funcionarios del 

Cuerpo Especial y Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias por razones de 

edad, solicita voluntariamente que le sea de aplicación lo establecido en la 

Instrucción 15/2019, de 17 de octubre, respecto al contenido funcional de los puestos 

de trabajo aprobados por Resolución de la Comisión Ejecutiva de la C.I.R. de fecha 26 

de septiembre de 2019. 
 

 

 

(Fecha y firma) 

En ……………………., a …… de ……………….. de 20…. 

 

 

 

 

 

Fdo.: ….………………………………………………………. 
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